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EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE SUCRE, 
 en uso de sus facultades legales y estatutarias, y 

 
CONSIDERANDO: 

 
Que de conformidad con los reglamentos de la Universidad de Sucre y la Ley 30 de 1992, 
por la cual se organiza el servicio público de la Educación Superior en Colombia, los 
estudiantes contemplados en la presente Resolución reúnen los requisitos exigidos para 
otorgarles el título de: Biólogo, Ingeniero Agroindustrial, Ingeniero Civil, Ingeniero  
Agrícola, Zootecnista, Licenciado en Matemáticas, Administrador de Empresas y 
Especialista en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud; 
 
Que en mérito de lo expuesto anteriormente; 
 

RESUELVE: 
 
ARTÍCULO 1o.  Otórguese el título de BIÓLOGO a: 
 

OSWALDO DE JESÚS MADERA FLÓREZ 
C.C.No.92.539.532 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 2o.  Otórguese el título de INGENIERO AGROINDUSTRIAL  a: 

 
JUAN ALBERTO HERNÁNDEZ DÍAZ 

C.C.No.1.103.094.229 expedida en Corozal (Sucre) 
 

GUISSELLE ELENA SIERRA MONTES 
C.C.No.1.102.813.123 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 3o.  Otórguese el título de INGENIERO CIVIL  a: 

 
GUSTAVO RAFAEL DÍAZ ASSIA 

C.C.No.18.881.267 expedida en Ovejas (Sucre) 
 

ARTÍCULO 4o.  Otórguese el título de INGENIERO AGRÍCOLA  a: 
 

JAHIR JOSÉ ANAYA ATENCIA 
C.C.No.92.098.913 expedida en Galeras (Sucre) 

 
ARQUELIANO PATERNINA SIERRA 

C.C.No.1.102.810.210 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 

ARTÍCULO 5o.  Otórguese el título de ZOOTECNISTA a: 
 

LUIS ALFONSO GONZÁLEZ ARROYO 
C.C.No.92.641.339 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
HELLA MARGARITA BALETA CASTRO 

C.C.No.1.108.760.012 expedida en Toluviejo (Sucre) 
 

 
 
 
 



UNIVERSIDAD DE SUCRE 
SINCELEJO – SUCRE 

RECTORÍA 
RESOLUCIÓN No.1907 DE 2012 

 
"Por  la cual se otorga el título de Biólogo, Ingeniero Agroindustrial, Ingeniero Civil, 

Ingeniero  Agrícola, Zootecnista, Licenciado en Matemáticas, Administrador de Empresas y 
Especialista en Gestión de la Promoción y Prevención en Salud a unos estudiantes de la 

Universidad de Sucre" 

 

 

 

                                                                                                                                                                                         2 

 
  

ARTÍCULO 6o.  Otórguese el título de LICENCIADO EN MATEMÁTICAS  a: 
 

MIGUEL ENRIQUE CHÁVEZ CÁRDENAS 
C.C.No.1.102.835.068 expedida en Sincelejo (Sucre) 

 
ARTÍCULO 7o.  Otórguese el título de ADMINISTRADOR DE EMPRESAS  a: 

 
JOSÉ ANTONIO GARCÍA MEZA 

C.C.No.92.542.055 expedida en Sincelejo (Sucre) 
 
ARTÍCULO 8o.  Otórguese el título de ESPECIALISTA EN GESTIÓN DE LA 

PROMOCIÓN Y PREVENCIÓN EN SALUD a: 
 

PAOLA PATRICIA PALENCIA RIVERO 
C.C.No.64.895.042 expedida en Ovejas (Sucre) 

 
ARTÍCULO 9o. El diploma correspondiente se entregará en la Secretaría General de la 

Universidad, el viernes 7 de diciembre de 2012. 
 
ARTÍCULO 10o. Esta Resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

   
PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 
Dada en Sincelejo, a los treinta (30) días del mes de noviembre de 2012. 

 
Original firmado por 

IVÁN DARÍO NÚÑEZ OROZCO 
Rector (e) 

Transcriptor : Rocío Acosta Álvarez 


